
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16718 RESOLUCION de 7 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para «Henry Colomer» y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, de la Empresa «Henry Coiomer, S. A.», y sus 
trabajadores, recibido en esta Dirección ' General, el 27 de no
viembre de 1981, y completada su documentación en 26 de marzo 
de 1982, que fue suscrito el 16 de abril de 1980, por las respec
tivas representaciones de la.'Empresa y de los trabajadores, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Es
tatuto de los Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, y Real De
sreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
Registro de este Centro directivo, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de abril de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «HENRY 
COLOMER, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
SECCION 1.» AMBITO

Artículo l.° Ambito funcional.—Se regirá para las estipula
ciones del presente Convenio la Empresa «Henry Coiomer, So» 
ciedad Anónima».

Art. 2." Ambito territorial.*—Las disposiciones del presente 
Convenio regirán en todos los Centros de trabajo que la Empre
sa tenga en las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

Art. 3. Ambito personal.—El Convenio afectará al personal 
empleado en los Centros comprendidos dentro de su ámbito 
territorial, incluido el personal de las Academias.

SECCION 2.a VIGENCIA, DURACION, PRORROGA Y REVISION 
O RESCISION

Art. 4.” Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor 
el día 1 de enero de 1980, cualquiera que sea la fecha de su 
publicación.

Art. 5 ° Duración —La duración del Convenio será de dos 
años, por lo que concluirá el dia 31 de diciembre de 1981.

Art. 6.° Prórroga.—El Convenio quedará prorrogado táci
tamente por sucesivos períodos de una anualidad, de no ser 
objeto de denuncia para su revisión o rescisión con un mínimo 
de tres meses de antelación a la fecha de su vencimiento ini
cial o a la de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 7.° Revisión o rescisión.—La denuncia para la revisión 
o rescisión del Convenio podrá ser formulada por la represen
tación de cualquiera de las partes contratantes, con tres meses 
de antelación a la fecha de finalización de su vigencia inicial 
o la de cualquiera de sus prórrogas.
SECCION 3.a PREI.ACION DE NORMAS, ABSORCION Y COMPENSA
CION, VINCULACION A LA TOTALIDAD Y GARANTIA PERSONAL

Art. 8.° Prelación de normas.—Las normas contenidas en el 
presente Convenio regularán las relaciones entre la Empresa y 
su personal, con carácter preferente y prioritario a otras dis
posiciones de carácter general y con expresa exclusión de cual
quier otro Convenio cualquiera que sea su ámbito. Con carácter 
supletorio y exclusivamente en lo no previsto, se aplicarán las 
disposiciones de la Ordenanza de Trabajo de Comercio, Ley 
de Contrato de Trabajo y demás disposiciones de carácter ge
neral.

Art. 9.° Compensación.—Las mejoras económicas o de cual
quiera otra clase contenidas en el presente Convenio, serán con
sideradas como un todo orgánico e indivisible y en esta forma 
global y estimadas anualmente son compensables con las que 
actualmente pudieran existir sobre los mínimos vigentes, cual
quiera que fueja el origen, la denominación o forma en que 
estuvieran concedidas, ya sea por imperativo legal, jurispru
dencial, Convenio Colectivo Sindical, Ordenanza de Trabajo, 
Pacto de cualquier clase, contrato individual, condición más 
beneficiosa, usos o costumbres o por cualquier otra causa.

Art. 10. Absorción.—Las mejoras retributivas o de cualquier 
naturaleza que se puedan promulgar en el futuro por disposi

ciones de carácter general, cualquiera que sea su rango, sólo 
tendrán eficacia y serán de aplicación cuando, consideradas en 
su conjunto y en cómputo anual, superen a las de este Conve
nio, también valoradas en su conjunto y en su cómputo anual. 
En caso contrario, serán absorbidas por las mismas.

Art. 11. Vinculación a la totalidad.—El Convenio es un todo 
orgánico e indivisible, por lo que se entenderá nulo y sin efecto 
da nihguna clase en el supuesto de que no fuera homologado en 
su totalidad.

Art. 12. Garantías «ad personam».—Se respetarán aquellas 
situaciones personales que en su conjunto y en cómputo anual, 
superen el conjunto de las mejoras y condiciones del presente 
Convenio. Esta garantía será de carácter exclusivamente per
sonal, sin que pueda entenderse vinculada a puesto de trabajo, 
categoría profesional u otras circunstancias, por lo que el per- 
sonad de nuevo ingreso no podrá alegar a su favor las condicio
nes más beneficiosas de que hayan disfrutado los productores 
que anteriormente ocupasen los puestos a que sean destinados 
o promovidos.

SECCION 4.a COMISION PARITARIA, INTERPRETACION 
DEL CONVENIO

Art. 13. Comisión Paritaria.—Se crea la Comisión Paritaria 
prevista en el artículo 11 de la Ley 36/1973, de 19 de diciem
bre, como órgano .de interpretación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia de cumplimiento de los pactos del presente Convenio.

Estará integrada por dos representantes de los trabajadores 
y dos representantes de la Dirección de la Empresa.

Titulares
Sus funciones consistirán, principalmente, en interpretar 

aquellos aspectos de Convenio qué, en el futuro, pudieran sus
citar duda. No obstante, también tendrá las demás facultades 
que le asigna la Ley 38/1973, y disposiciones que la desarrollan.

La Comisión Paritaria se reunirá a instancia y solicitud de 
los Vocales de cualquiera de las representaciones y, a sus 
reuniones, podrán asistir los asesores de cada una de ellas 
:on voz pero sin voto.

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de cada una de las 
representaciones y, en el supuesto de que esto no se logre, se 
someterá el punto controvertido a la interpretación de la auto
ridad laboral.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 14. Principio general.—Todas las cuestiones referentes 
a la Organización del trabajo, se regularán por lo establecido 
en la Ordenanza de Trabajo de Comercio («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de agosto de 1971).

CAPITULO III

Jornada, vacaciones, horario de trabajo, fiestas y licencias

Art. 15. Jornada de trabajo.—El total da horas anuales efec
tivas de trabajo será el mismo que en el Centro de «Henry 
Coiomer» en Barcelona, calle Aragón, 499.

La distribución de estas horas durante el dño, se realizará 
atendiendo a las necesidades del trabajo y a las circunstancias 
concretas de los Centros de la zona Norte (Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra).

Art. 16. Vacaciones.—Todos los trabajadores afectados por el 
Convenio, independientemente de sú categoría profesional, dis
frutarán de un total de treinta días naturales de vacaciones 
retribuidas al año o de la parte proporcional que corresponda 
para el personal con menos de un año de antigüedad en la 
Empresa.

Los trabajadores que cesen en’ la Empresa, percibirán la 
parte proporcional de las vacaciones de acuerdo con los meses 
trabajados. A estos efectos la fracción de mes se computará 
como mes completo.

La fecha de disfrute de las vacaciones será preferentemente 
en verano, señalándose esto de común acuerdo entre la Empresa 
y los representantes sindicales del personal. El cuadro de dis
tribución de las vacaciones, se expondrán con una antelación 
mínima de dos meses a la fecha de su disfrute en los tablones 
de anuncios

Las vacaciones se retribuirán conforme al salario real, es 
decir,, la suma del salario base y la totalidad de los comple
mentos devengados en la jornada ordinaria de trabajo vigente 
en el momento de su disfrute.

En los casos de fallecimiento del trabajador, la parte pro
porcional de las vacaciones; así como el resto de la- liquidación 
se abonará, naturalmente, a la viuda o derechohabientes del 
trabajador fallecido.

Art. 17. Calendario laboral.—La. Empresa confeccionará du
rante el mes de noviembre, el calendario laboral y el cuadro 
horario del año siguiente. Deberá presentarse a la Delegación 
Provincial de Trabajo para su visado reglamentario.

Art 18. Horario de trabajo.—Los trabajadores realizarán el 
horario que legalmente tengan establecido por la Delegación 
de Trabajo.

El personal de administración realiza el horario bajo la mo
dalidad de flexible.



Art. 19 Fiestas.—No serán objeto de recuperación los fes
tivos señalados oficialmente por la Delegación Provincial del 
Trabajo. Con respecto a aquellos no oficiales, se estará a lo 
que se pacte entre la Empresa y los representantes del per
sonal en cuanto a su recuperación.

Art. 20. Licencias.—En maleria de licencias se estará a lo 
dispuesto' en el artículo 25, número 3, de la Ley de Relaciones 
Laborales 'y en el artículo 56 de la Ordenanza de Trabajo de 
Comercio.

CAPITULO IV
Condiciones salariales y prestaciones

Art. 21. Condiciones generales.
Uno. La suma de las percepciones fijas habidas durante 

todo el año 1979, se incrementarán individualmente y propor
cionalmente en un 14,5 por 100.

Dos. Se definen como percepciones fijas, exclusivamente las 
siguientes:

a) Salario base Convenio.
b) Plus Convenio.
c) Antigüedad.
d) Plus función.
Tres. Además del incremento referido en el apartado 1, de 

este artículo, los trabajadores que se relacionan en el Anexo III 
de este Convenio, percibirán, en valor anual, las cantidades allí 
indicadas.

Art. 22. Distribución salarial.—El total de las condiciones 
salariales resultante ■ de la aplicación de lo establecido en el 
artículo 21, se distribuirá del siguiente modo:

1. Salario base Convenio,
Es el que se especifica en el Anexo I de este Convenio.
2. Plus Convenio.
Es el que se especifica en el Anexo I de este Convenio.
3. Antigüedad.
Su valor anual equivale a la suma de percepciones habidas 

durante el año 1979 por el concepto de antigüedad, incremen
tadas individualmente en un 14,5 por 100.

4. Plus función. .
El valor anual del Plus función para cada trabajador será 

•1 resultado de restar al total de condiciones especificadas en 
el artículo 21 de este Convenio, la suma de los valores .anuales 
establecidos para 1980, correspondientes a Salario Base, Plus 
Convenio y antigüedad.

Art, 23. Naturaleza del Plus función.
Uno. Tiene el carácter legal de complemento por calidad 

de trabajo y el derecho a su devengo nace de circunstancias 
subjetivas e históricas independientemente del puesto de trabajo.

Dos. El Plus función resultante de la aplicación de lo de
terminado en el apartado 4, del articulo anterior, será objeto 
de absorción en los supuestos de ascensos a categorías supe
riores. En dichos supuestos, el nuevo Plus función será la dife
rencia entre el Plus función acreditado antes del ascenso y 
el incremento por tablas de Convenio correspondiente a la nueva 
categoría.

Art. 24. Gratificaciones extraordinarias.—Se establecen tres 
gratificaciones extraordinarias correspondientes a los meses de 
marzo, julio y diciembre, consistentes cada una de ellas en una 
mensualidad del salario fijo que comprende: Sueldo base, Plus 
Convenio, Plus función y antigüedad.

Se abonarán dentro de la primera quincena del mes corres
pondiente.

Se devengarán en las fechas que se indican:'

a) La de marzo, del 1 de enero al 31 de diciembre.
b) La de julio, del 1 de junio al 31 de mayo siguiente.
c) La de diciembre, del 1 de noviembre al 31 de octubre del 

siguiente año.

Los trabajadores que ingresen o cesen en la Empresa du
rante el año, percibirán la parte proporcional que les correspon
da, computándose la fracción de mes como mes completo

Art. 25. Horas extraordinarias.—Tendrán la consideración de 
horas extraordinarias aquellas que excedan de la jornada le
gal de trabajo. Su importe viene determinado en el Anexo II 
de este Convenio.

Art. 26. Subsidio por defunción.—En los casos de defunción 
de un ^ trabajador, cualquiera que sea su causa, la Empresa 
abonará a la viuda, descendientes o ascendientes o, en su de
fecto, parientes hasta el cuarto grado, siempre y cuando el 
pariente en cuestión hubiese estado al cargo del trabajador 
fallecido, una cantidad alzada, en concepto de subsidio por 
defunción de 114.500 pesetas.

Art. 27. Cobro de salarios.
Uno. De conformidad con lo previsto en el Real Decreto- 

ley 39/1978, y al objeto de garantizar la seguridad en el ma

nejo de los fondos previstos para el pago periódico de sueldos, 
la Empresa abonará los salarios de cada trabajador mediante, 
transferencia bancaria.

Dos. En compensación por la pérdida de tiempo que pueda 
suponer al trabajador el-sistema de pago de retribuciones me
diante transferencia bancaria, se abonará una gratificación dé 
veintidós mil novecientas pesetas anuales, a percibir, onoe mil 
cuatrocientas cincuenta, el 15 de mayo, y las otran once mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas, el 1S de septiembre.

Tres. El personal que ingrese o cese durante el transcurso 
del año percibirá tal gratificación en función a su antigüedad en 
el año natural.

Cuatro. En el caso de cese de trabajadores que hubieran 
percibido una compensación superior a la que realmente hubie
sen devengado, el exceso recibido le será deducido en la corres
pondiente liquidación de partes proporcionales.

CAPITULO V 
Disposiciones varias

Art. 28. Dote por matrimonio.—El personal femenino que 
antes de contraer matrimonio opte por no continuar al servicio 
de la Empresa, rescindiendo definitivamente su contrato de 
trabajo recibirá en concepto de dote, una indemnización equi
valente a tantas mensualidades como años de servicio haya 
prestado a la Empresa, con un máximo do ocho, calculadas 
sobre la columna tercera «total percepción mensual». Esta dote 
se abonará una vez contraido el matrimonio y previa presen
tación del Libro de Familia.

Art. 29. Premio por matrimonio.—El personal masculino y 
femenino que permanezca en activo y contraiga matrimonio 
percibirá con ocasión del mismo y previa justificación con el 
Libro de Familia, un subsidio de ocho mil quinientas ochenta 
y ocho pesetas. '

Art. 30. Premio de natalidad.—Independientemente que co
rresponda de la Seguridad Social por este concepto, la Empresa 
abonará a los trabajadores con motivo del nacimiento de cada 
hijo, siempre que se acredite con la presentación de las actas 
de inscripción del Registro Civil o libro de familia la cantidad 
de seis. mil quinientas ventisiete pesetas.

Art. 31. Ayuda hijos disminuidos físicos o psíquicos —La 
Empresa satisfará a los trabajadores que tengan hijos disminui
dos fisleos o psíquicos, previa justificación documental de tal 
situación, una cantidad de cinco mil setecientas veinticinco pe
setas por mes y por cada uno de ellos.

Art. 32. Ayuda en Servicio Militar.
Uno. El trabajador que se incorpore a filas para el cum

plimiento del Servicio Militar ordinario —ya sea de forma vo
luntaria o forzosa— percibirá las gratificaciones extraordinarias 
que se vayan devengando en la Empresa durante la presta
ción del mismo.
, Dos. Además, al incorporarse a filas, percibir ’ una gratifi
cación especial equivalente a treinta días de la suma de los 
siguientes conceptos retributivos:

— Salario base Convenio.
— Plus Convenio.
— Antigüedad.
— Plus función.
Tres. Si no tuviese un año de antigüedad, en los respectivos 

vencimientos, percibirá dichas gratificaciones en proporción a 
la misma.

Cuatro. Este beneficio no se percibirá en la eventualidad 
de una movilización general o parcial.

Art. 33. Ayuda jubilación.—La Empresa abonará a los em
pleados que al alcanzar sesenta años de edad soliciten su jubi
lación, diez mensualidades compensivas de salario base, com
plemento de calidad o cantidad y Plus función que, en aquel 
momento tenga asignado, si solicita la jubilación a los sesenta 
y un años, se le abonarán siete mensualidades, si a los sesenta 
y dos, seis mensualidades, a los sesenta y tres años, cinco 
mensualidades, si a los sesenta y cuatro años, cuatro mensuali
dades, si a los sesenta y cinco años, tres mensualidades. Si se 
dictase cualquier disposición que obligara a la jubilación o bien 
el trabajador se acogiera a un sistema de jubilación anticipada 
que le permitiese gozar de una pensión equivalente al 100 por 100 
de la base reguladora, no se abonará la ayuda establecida a los 
trabajadores que se hallasen en una u otra situación.

Art. 34. Ayuda incapacidad laboral transitoria.—Todos los 
trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria re
cibirán un complemento de la prestación de la Seguridad So
cial, consistente en:

1. A partir del primer día de baja por incapacidad laboral 
transitoria, y hasta el vigésimo, ambos inclusive, se comple
mentará la prestación de la Seguridad Social con la cantidad 
necesaria para alcanzar el 85 por 100 da, los siguientes con
ceptos retributivos acreditados en el momento de la baja:j

— Salario base Convenio.
— Plus Convenio.
— Plus función.
— Antigüedad.
— Comisiones (sólo para Vendedores).



Dos. A partir del vigésimo primer día se completarán las 
prestaciones de la Seguridad Social, con la cantidad necesaria 
para alcanzar el 100 por 100 de la base detallada en el apar
tado 1 de este' artículo.

Tres. Lias Comisiones sobre ventas referidas en el punto 1 de 
este artículo, serán las resultantes de la media mensual de las 
comisiones obtenidas durante los doce meses inmediatos ante
riores al que se inició la baja.

Art. 35. Premio de escolaridad.
Uno. Tendrán derecho al mismo los trabajadores que tengan 

hijos comprendidos entre las edades de tres a dieciséis años, 
ambos inclusive, computados al 30 de septiembre.

Dos. Su importe será el siguiente:
a) Por cada hijo comprendido entre los tres y ocho años, 

4.660 pesetas.
b) Por cada hijo comprendido entre los nueve y los dieciséis 

años, 6.990 pesetas.
Tres. El importe acreditado se abonará, por una sola vez, 

en el mes de agosto anterior.
Cuatro, ¿n el caso de que padr< y madre sean trabajadores 

de, la Empresa, únicamente percibirá este premio el progenitor 
que tenga reconocido el derecho a las prestaciones de protección 
a lá familia por el hijo o hijos de que se trate.

Art. 36. Revisión salarial.
Uno. Los salarios pactados en el presente Convenio regirán 

hasta el 30 de junio de 1980.
Dos. En 1 de julio de 1980, se incrementarán en un 2 por 

100 los siguientes conceptos retributivos:
— Salario base Convenio.
— Plus Convenio.
— Antigüedad.
— Plus función.
— Horas extraordinarias.
Los nuevos valpres resultantes se aplicarán hasta el 31 de 

diciembre de 1980.
Tres. El incremento a aplicar en 1 de enero de 1981, se 

regirá por las normas que a continuación se establecen:
á) El valor anual correspondiente a la suma de percepcio

nes habidas durante todo el año 1980 de cada uno de los con
ceptos salariales enumerados en el apartado. 2 de este artícu
lo, se incrementará en un porcentaje equivalente al incremento 
del IPC, correspondiente al año 1980, en su conjunto nacional, 
según los datos del INE. Dicho porcentaje se aplicará separa
damente sobre cada uno de los conceptos retributivos aludidos.

b) Igualmente gozarán de idéntico aumento porcentual (IPC) 
los conceptos que a continuación se indican:

— Compensación cobro transferencia.
— Premio por nupcialidad.
—* Prima Vendedores vacaciones.
— Premio por natalidad. "
— Subsidio po. defunción.
— Premio de escolaridad.
— Ayuda minusválidos.
c) Además del incremento referido en el punto a), de este 

mismo apartado y artículo, los trabajadores que se relacionan 
en el Anexo IV, percibirán en valor anual, las cantidades allí 
indicadas.

Las cantidades referidas representan un incremento del 32,236 
por 100 sobre las cantidades establecidas para 1980 en el artícu
lo 21, apartado 3, de este Convenio,

Los valores de este punto determinados, se adicionarán al 
Plus de función resultante de la aplicación de lo establecido en 
el punto a), de este apartado y artículo.

Cuatro. En 1 di julio de 1981, se incrementarán en un 2 por 
100 los conceptos retributivos detallados en el apartado 2, de 
este artículo.

Art. 37. Seguro de vida por accidente • laboral.—Atendiendo 
al mayor riesgo de accidente que tiene el personal cuyo tra
bajo le obliga a desplazarse diariamente, se establecerá una 
póliza de vida que cubra el accidente de trabajo dentro del 
horario de trabajo.

Los riesgos a cubrir son los siguientes:'
— Muerte, 1.000.000 de pesetas.
— Invalidez permanente, 2.000.000 de pesetas.

Los trabajadores beneficiarios de esta póliza serán los si
guientes:

— Viajantes.
— Cobradores.
— Mecánicos.

— Repartidores.
— Asesores Técnicos.

Art. 38 Seguro de robo o atraco.—Con el fin de responder 
al riesgo de atraco,^ se establecerá un seguro, para aquellas 
personas que puedan ser destinatarias de valores de la Empresa 
que cubra el siguiente riesgo:

, »
— Cien mil pesetas en efectos (talones o letras).
— Veinticinco mil pesetas en metálico.

Los trabajadores beneficiarios de esta póliza serán los si
guientes: ‘

— Viajantes.
— Cobradores.
— Mecánicos.
— Repartidores.

Art. 39. 'Asambleas remuneradas.—Los trabajadores podrán 
oelebrar asambleas dentro de la jornada de trabajo, con un 
máximo de seis horas arpíales remuneradas. Preferentemente, 
estas asambleas se celebrarán en épocas o períodos en que se 
lleve a cabo la negociación colectiva en la Empresa.

Se comunicarán a la Dirección con la máxima antelación 
posible y con un mínimo de treinta y seis horas. En caso de 
negativa, ésta debe ser justificada. La convocatoria se llevará 
a cabo con la publicación en el tablero de avisos de dicha 
convocatoria, debiendo constar el visto bueno de la Dirección.

Las asambleas se celebrarán de forma que el tiempo des
tinado a ellas sea el inmediato anterior a. la finalización de la 
jomada laboral.

Las horas invertidas en las asambleas con los límites y en 
las condiciones establecidas en el presente Convenio serán abo
nadas a los trabajadores a razón de salario base de Convenio, 
Plus función y antigüedad y Plus Convenio.

Art. 40. Revisión puestos de trabajo.—La Dirección de la 
Empresa se compromete a efectuar la determinación y adapta
ción de los criterios de clasificación profesional del personal de 
administración, Tienda y Almacén, en el plazo dé un año a con
tar a partir _e la firma del presente Convenio, en los Centros de 
trabajo de Bilbao, San Sebastián y Pamplona.

El Comité de trabajadores será debidamente informado de 
todo el proceso. Una vez finalizado el referido proceso, se esta
blecerá, conjuntamente con dicho Comité, la acción a seguir 
al respecto.

Art. 41. Prima vacaciones.—Se establece para los Viajantes 
una prima especial de 5.300 pesetas que se abonará en la nó
mina correspondiente al mes en que se hayan disfrutado las 
vacaciones, por una sola vez al año y como compensación a 
la norma de ingreso que supone la inactividad en el período 
vacacional.

Art. 42. Premio a la antigüedad.—Los trabajadores que acre
diten una antigüedad en la Empresa de veinticinco años, per
cibirán un premio equivalente al salario de una mensualidad 
comprensiva de los siguientes conceptos:

a) Salario base Convenio.
b) Plus Convenio.
c) Antigüedad.
d) Plus función.

El presente premio no tiene carácter legal de salario y por 
consiguiente, no será objeto de cotización a la Seguridad Social.

Art. 43. Vacantes.—En el supuesto de cubrir vacantes por 
promoción interna, se dará conocimiento al Comité de Traba
jadores del desarrollo del proceso de selección.

Art. 44. Reuniones conjuntas del Comité.—Independientemen
te de las reuniones de Comité de Empresa, de acuerdo con lo 
establecido legalmente y a cuenta de las horas reconocidas 
para el ejercicio de su función representativa sin mermas de su 
retribución, los Comités de los Centros de trabaj > afectados 
por este Convenio, podrán celebrar reuniones conjuntas, tam
bién a cargo de su reserva anual de horas, siempre y cuando 
se comunique a la Dirección con la máxima antelación posible 
y ésta autorice la reunión de forma expresa.

Art. 45. Información Secciones Sindicales.—E:- los tablones 
de anuncios que existan en los Centros de trabajo a disposición 
de los Comités de Empresa, las Centrales Sindicales podrán 
insertar la información sindical que consideren.de su interés.

Art. 46 Préstamos.—La Empresa, atendiendo a las necesi
dades debidamente justificadas, podrá conceder a los trabaja
dores cuya antigüedad supere los seis meses, préstamos de 
hasta 50.000 pesetas a devolver según las normas elaboradas por 
el Departamento Social.

Art. 47. Fomento del estudio.—La Empresa facilitará los 
permisos necesarios para que los trabajadores puedan realizar 
los exámenes de estudios oficiales previa justificación docu
mental de ,os mismos.
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16719 RESOLUCION de 15 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de trabajo 
de la Empresa «Transformados de la Madera, So
ciedad Anónima» (TRADEMA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la ,Empresa «Trans
formados de la Madera, S. A.» (TRADEMA), suscrito por las 
representaciones de dicha Empresa y de la Central Sindi
cal UGT, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto 
de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original de dicho Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Con
venio Colectivo citado.

Madrid, 15 de abril de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Sres. Presidente y representantes de la Empresa y de los tra
bajadores de la Comisión Negociadora del Convenio Colec
tivo de la Empresa «Transformados de ra Madera, Sociedad
Anónima» (TRADEMA). Madrid.

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LA EMPRESA 
«TRANSFORMADOS DE LA MADERA, S. A »,

Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l." Ambito funcional.—El presente Convenio regula 

las condiciones de trabajo de los Centros de la Empresa «Trans
formados de la Madera, S. A.», situados en Solsona (Lérida) 
y Betanzos (La Coruña).

Podrán adherirse a este Convenio, durante la vigencia del 
mismo, el resto de los Centros de trabajó que componen la So
ciedad.

Art. 2.° Ambito personal.—Lo estipulado en este Convenio 
afecta a todo el personal empleado en dichos Centros, salvo lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Queda expresamente excluido el personal sujeto por con
trato civil oor prestación de servicios.

Art. 3.° Ambito temporal.—Este Convenio Colectivo entraré 
en vigor a partir del 1 de enero de 1982 y su duración será 
hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Al final del presente Convenio, se entenderá prorrogado por 
un año y sucesivamente, salvo denuncia de una de las partes 
firmantes, denuncia que deberá ser hecha con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha del vencimiento de éste, o 
cualquiera de sus prórrogas, iniciándose las negociaciones del 
nuevo al menos un mes antes de finalizar el presente Con
venio.

Art. 4.° Absorbibilidad.—Teniendo en cuenta la naturaleza 
del Convenio, las modificaciones económicas en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos que en el futuro puedan esta
blecerse en virtud de las disposiciones legales, voluntarias o de 
Convenio, serán absorbidas y compensadas con las condiciones 
establecidas en el presente, y únicamente tendrán eficacia prác
tica si, globalmente consideradas, superán el nivel total de este 
Convenio.

Art. 5.° Vinculación.—Las condiciones de -trabajo expresa
das en el presente Convenio forman un todo orgánico e indi
visible y, a efectos de su aplicación práctica, serán conside
radas globalmente. Serán incluidas en el presente Convenio las 
disposiciones legales legisladas durante su vigencia que mejo
ren las condiciones de éste, salvo en las salariales y económicas 
en general, como se contempla en el artículo 4.°

Art. 8.° Garantías personales.—Se respetarán, a título indivi
dual, las condiciones económicas y de otra índole que fueran 
más beneficiosas a las establecidas en el presente Convenio, 
consideradas en su conjunto y en cómputo anual.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 7.” La organización práctica del trabajo, con sujeción 
a lo prescrito en este Convenio, y en la legislación laboral 
competente, será competencia exclusiva de la Dirección de la 
Empresa.

Art. 8.° Además de las facultades generales de la Dirección 
para la adopción de sistemas ,de producción, de reestructura
ción de los departamentos y secciones y las relativas a cuanto 
pueda conducir al progreso de la Empresa, inherentes todas 
ellas a la organización del trabajo, éstas se extenderán a las 
cuestiones siguientes, con carácter meramente enunciativo;

a) La exigencia de la actividad normal. ■
b) Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o 

tareas específicas), para que el trabajador pueda alcanzar, 
como mínimo, las actividades a que se refiere el apartado an
terior.

c) Fijación tanto de los «índices de desperdicios», como de 
la calidad admisible a lo largo del proceso de fabricación de 
que se trate.

d) La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria en
comendada, teniéndose en cuenta, en todo caso, la determina
ción de las cantidades de trabajo y actividad a rendimiento 
normal.

e) La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas a nuevas condiciones que resulten <_e aplicar el cambio 
de un determinado método operatorio, proceso de la fabrica
ción, cambio de materia, maquinaria o cualquier otra condi
ción técnica del proceso de que se trate.

f) Cuando la necesidad de la explotación lo aconseje, podrá 
ser establecido en la Empresa el trabajo por tareas, destajos 
y otros incentivos, según su importancia, siempre dentro de la 
jornada normal del trabajador, por riguroso orden rotativo y por 
un plazo máximo de veintiún días consecutivos, en cuanto al 
mismo personal se refiere.

Art. 9.° No obstante lo establecido en el artículo anterior, 
la Dirección de la Empresa, con objeto de armonizar plena
mente sus facultades de organización del trabajo, y con el . 
respeto y consideración de los trabajadores afectados, asume los 
siguientes compromisos:

a) Fijar, por lo que se refiere a incentivos, de la manera 
más sencilla y clara posible, las fórmulas para la obtención de 
los cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada 
uno de los afectados, de modo que, sea cual fuere la catego
ría y clasificación profesional de los mismos, puedan compren
derla con facilidad.

b) Notificar por escrito a los trabajadores de la Empresa, 
con un mínimo de quince días de antelación, ©1 propósito de 
cualquier modificación sustancial relativa a la organización del 
trabajo, qn lo referente al sistema de incentivos.

c) Notificar asimismo, con antelación posible, los cambios 
de régimen de trabajo y demás modificaciones de la organi
zación del mismo, que no sean de tal entidad que proceda la 
aplicación del apartado anterior.

d) Limitar, hasta un máximo de doce semanas, la experfi 
mentación de nuevas tareas o de nuevos sistemas de organi
zación.

e) Finalizado' el período de experimentación, y en el plazo 
máximo de quince días, será preoeptivo el informe razonado, 
expresando la conformidad o desacuerdo del Comité de Em
presa.

f) En el plazo máximo de diez días, después de recibir 
ed escrito razonado del Comité de Empresa, la Empresa deci
dirá sobre la implantación definitiva del nuevo sistema de con
trol de trabajo e incentivos.

g) Exponer, en los lugares dé trabajo; la especificación de 
la tarea designada a cada puesto, así como de las tarifas 
aprobadas, de forma clara y sencilla.

h' La realización, durante el período de organización del 
trabajo, de modificaciones y métodos, tarifas, distribución del 
personal, cambio de funciones y variaciones técnicas de máqui
nas y material, sobre todo cuando respecto a estas últimas se 
trate de obtener y buscar un estudio comparativo.


